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Se hace constancia que en la Resolución No. 1002 del 24 de septiembre de 2025 “POR LA 

CUAL SE PUBLICA EL BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES Y FINANCIABLES DE LA 

CONVOCATORIA No. 969 DE 2025 “CONVOCATORIA OCÉANOS, CLIMA Y RECURSOS 

MARINO-COSTEROS”, en la URL 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/resolucion_1002-2025.pdf  se consignó un 

error de digitación en la tabla denominada “1. Resultados Generales” en la parte 

considerativa de la resolución en mención, toda vez que en la información de las 

“propuestas no elegibles” se indicó un total de una (1) propuesta siendo lo correcto dos 

(2) propuestas. 

En este sentido y de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 

2011, el cual indica: “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 

corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 

sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso 

la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 

términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 

notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

Se certifica que la información acá contenida no modifica el sentido material de la 

decisión.  
 

Información Incorrecta 
 

1. Resultados Generales: 
 

PROPUESTAS 
INSCRITAS 

PROPUESTAS 
QUE 

CUMPLEN 
REQUISITOS 

PROPUESTAS 
QUE NO 

CUMPLEN 
REQUISITOS 

PROPUESTAS 
INHABILITADAS 

PROPUESTAS 
ELEGIBLES 

PROPUESTAS 
NO 

ELEGIBLES 

7 6 1 0 5 1 
 

Información Correcta 
 

1. Resultados Generales:  
 

PROPUESTAS 
INSCRITAS 

PROPUESTAS 
QUE 

CUMPLEN 
REQUISITOS 

PROPUESTAS 
QUE NO 

CUMPLEN 
REQUISITOS 

PROPUESTAS 
INHABILITADAS 

PROPUESTAS 
ELEGIBLES 

PROPUESTAS 
NO 

ELEGIBLES 

7 6 1 0 5 2 
 

Anéxese la presente FE DE ERRATAS al documento principal. 
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